
Protección de los Animales que tipifica como muy grave:
“El abandono de animales por sus poseedores, mantener-
los alojados en instalaciones o lugares insanos o insalu-
bres que no pueda ejercerse sobre los mismos la ade-
cuada vigilancia”.

A dicha infracción, y sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción, puede corresponderle la siguiente sanción
pecuniaria:

- Multa de 270,46 a 601,01 euros, según se establece
en el artículo 39.3 de la mencionada Ley.

Esta Dirección General de Ganadería, es el órgano
competente para acordar la iniciación del procedimiento
sancionador en virtud de las atribuciones contenidas en la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria; Real Decreto de
Transferencias 3.114/1982, de 24 de julio; Decreto
18/2000 de 17 de marzo de Estructura Orgánica de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ley 8/2003
de 24 de abril de Sanidad Animal, y Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
artículo 65.2 del Reglamento para la Protección de los
Animales.

ACUERDO
Primero.- Iniciar expediente sancionador G-16/07 a

DOÑA TANIA COELLOS SAMANIEGO, con número pasaporte:
170891682-8 y domicilio en calle Julián Ceballos, 2 3º W
de Torrelavega (CP 39300) para determinar las infraccio-
nes en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su
caso, de las sanciones que en Derecho procedan.

Segundo.- Se nombra instructor de este expediente a
DOÑA MARÍA BODEGA ZUGASTI. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá promoverse su recusación por los interesados, en
cualquier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de
dicho texto legal.

Tercero.- Comuníquese este acuerdo de incoación al
Instructor y al secretario del expediente, con traslado de
cuantas actuaciones existan al respecto.

Cuarto.- Si el inculpado reconoce su culpabilidad, en los
términos establecidos en este documento acusatorio, se
podrá resolver el expediente con la imposición de la san-
ción que proceda y sin perjuicio de la posible interposición
de los recursos que contra dicha resolución correspon-
dan.

Quinto.- El pago voluntario, por el imputado, de la san-
ción pecuniaria, en cualquier momento, anterior a la reso-
lución, podrá implicar la resolución del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de recursos.

Sexto.- El procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente, por tanto,
en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de tramitación, a acceder y a obtener
copias de los documentos contenidos en los mismos.

Séptimo.- El plazo máximo para la notificación de la
resolución del presente procedimiento será de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

El vencimiento de dicho plazo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, producirá la cadu-

cidad de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo.- Notifíquese el acuerdo de incoación al denun-
ciante, y al inculpado con indicación de que puede formu-
lar alegaciones, y tomar audiencia en el procedimiento, en
el plazo de quince días. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, éste podrá ser considerado propuesta de resolu-
ción a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Santander, 2 de febrero de 2007.–El director general de
Ganadería, Manuel Quintanal Velo.

Santander, 16 de marzo de 2007.–El director general de
Ganadería, Manuel Quintanal Velo.
07/5426

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza

Notificación de propuesta de resolución de expediente de
denuncia número M-122/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente anun-
cio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Número expediente: M-122/06.
Nombre y apellidos: DON JUAN CARLOS FERNÁNDEZ

ALBERDI.
Domicilio: San Pedro 39. Cervatos.
C.I.F.: 72.125.241R.
Motivo del expediente: Efectuar un vertido no autorizado

de enseres domésticos y basura junto con documentación
personal en el lugar denominado “El Bardal” en la locali-
dad de Cervatos. Según comprobación realizada por el
agente denunciante el día 12 de octubre de 2006 a las
9:00 horas.

Denunciante: Agente del Medio Natural. Los hechos des-
critos pueden ser constitutivos de infracción leve prevista en
el artículo 67.n, en relación con el artículo 68 de la Ley
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, a sancionar según
el artículo 74 de dicha Ley. Importe de la multa: 100 euros.

Conforme al artículo 77 de la Ley 43/03 de Montes, con-
ceder al denunciado el plazo de quince días para restau-
rar el medio a su estado original. Transcurrido dicho plazo
sin que así lo hiciera, se procederá a la imposición de mul-
tas coercitivas previstas en el artículo 78.2 de la Ley
43/03, de Montes, en relación con el artículo 99.1 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del PAC, y/o a la ejecución subsidiaria estable-
cida en los referidos preceptos legales, corriendo los gas-
tos ocasionados a costa del infractor.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en la
Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza (calle Calderón de la Barca, 4-entresuelo), en
horas hábiles, pudiendo formular cuantas alegaciones
considere oportunas y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la corres-
pondiente resolución.

Santander, 2 de abril de 2007.–La directora general de
Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª Eugenia
Calvo Rodríguez.
07/5422
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